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    Introducción
   

   
    Este libro nace de una incomodidad compartida y de una constatación que se repite con insistencia: la política y la democracia no son neutrales, aunque con frecuencia se presenten de ese modo. Esa supuesta neutralidad suele operar como una coartada que encubre jerarquías, distribuciones desiguales del poder y criterios de legitimidad que, históricamente, han sido definidos desde posiciones masculinas y privilegiadas. Por eso, cuando hablamos de mujeres y política, no estamos añadiendo un «tema» a un debate ya cerrado; estamos discutiendo el corazón mismo de cómo se organiza el poder, quién puede ejercerlo sin ser castigado por ello y qué se entiende en la práctica por ciudadanía, representación y democracia.
   

   
    
     Mujeres y política: poder, democracia y las trampas de la neutralidad
    
    es el resultado de un diálogo sostenido entre trayectorias distintas, pero unidas por una preocupación común: comprender por qué, pese a décadas de luchas feministas y
    avances normativos, las mujeres continúan enfrentando barreras estructurales para ejercer plenamente sus derechos políticos, participar en igualdad de condiciones y ocupar el espacio público sin ser objeto de deslegitimación, disciplina o violencia. La decisión de escribir este libro de manera conjunta no es anecdótica: parte de la convicción de que el análisis del poder no puede seguir produciéndose desde lugares que se asumen neutrales o desmarcados de las relaciones de género.
   

   
    A medida que avanzamos en este libro, decidimos hacernos cargo del gran elefante en la sala: ¿por qué sería necesario —si acaso lo es— incorporar la voz de un hombre en los debates contemporáneos del feminismo? Plantear esta pregunta no busca justificar una presencia por inercia, ni convertirla en garantía de legitimidad, sino explicitar una discusión que muchas veces se evita. Nuestra posición parte de una mirada que no reconoce un feminismo, sino varios. En esa pluralidad —y recuperando la tradición de los feminismos negros y su lectura crítica de la intersección entre opresiones— coincidimos con autoras como bell hooks cuando insiste en que el feminismo no es un proyecto exclusivo de las mujeres, sino un proyecto político orientado a desmantelar sistemas de dominación que moldean comunidades, instituciones, vida pública y formas tradicionales de ejercer el poder. Entender que el feminismo es «para todo el mundo» no diluye el protagonismo histórico de las mujeres en su construcción; más bien, amplía el horizonte de responsabilidad colectiva. En ese sentido, incorporar la perspectiva de un hombre en esta conversación no implica desplazar voces, sino ampliar una discusión necesaria que no puede quedar confinada a círculos de mujeres: si el problema es estructural, la disputa también lo es.
   

   
    Desde este marco, abordamos la política no solo como un conjunto de instituciones y reglas formales, sino como un campo marcado por disputas culturales, territoriales, étnicas e históricas. La política está hecha de significados, de fronteras simbólicas, de moralidades públicas, de criterios implícitos sobre quién «encaja» y quién debe demostrar el doble para ser considerado legítimo.
   

   
    En este libro ponemos especial atención en temas como la economía del cuidado, la sostenibilidad de la vida y la distribución desigual de responsabilidades que se asignan desde los roles de género. No los tratamos como asuntos domésticos o secundarios, sino como dimensiones estructurales que organizan lo público: condicionan el tiempo disponible para la participación; definen trayectorias profesionales y políticas; establecen jerarquías de valor entre trabajos remunerados y no remunerados, y reproducen desigualdades que luego se naturalizan como «decisiones individuales». También revisamos la separación —tan instalada como engañosa— entre lo público y lo doméstico, porque esa frontera ha sido uno de los mecanismos más eficaces para invisibilizar cómo se produce y se sostiene la vida, y cómo esas tareas recaen desproporcionadamente sobre las mujeres, limitando su ciudadanía efectiva.
   

   
    El enfoque interseccional es central para nuestra lectura porque partimos de una premisa básica: no todas las mujeres viven la política del mismo modo ni enfrentan los mismos riesgos, obstáculos o posibilidades. Entender «la situación de las mujeres» como si fuera una condición universal empobrece el análisis y reproduce aquello que el feminismo ha buscado cuestionar. Variables como la racialización, la clase, la religión, el territorio, la nacionalidad, la orientación, la edad o la ideología configuran experiencias diferenciadas que desafían cualquier pretensión de universalización. Desde esta mirada
    interseccional, con este libro nos proponemos también observar tensiones internas: entre feminismos en su diversidad; entre agendas y prioridades, y entre marcos de interpretación que compiten por explicar lo que ocurre cuando el género se cruza con otras estructuras de desigualdad.
   

   
    Hablar de mujeres y política es, inevitablemente, hablar de poder. Pero no de un poder entendido como una abstracción, sino de un poder condicionado por desigualdades que, en las últimas décadas, ha configurado también nuevas formas de violencia contra aquellas mujeres que ocupan cargos de representación, que disputan liderazgos o que ejercen una participación visible en la vida política. La violencia política de género no es un exceso aislado: suele ser una tecnología de control que busca disciplinar, expulsar o desgastar. Por eso, consideramos pertinente analizar no solo la participación política de las mujeres, sino también la reacción frente a esa participación: las tensiones que se generan entre representatividad y garantía de derechos; las resistencias que emergen cuando se proponen cambios para reducir la desigualdad de género, y los costos materiales, simbólicos y personales que recaen sobre quienes desafían el orden establecido.
   

   
    Este análisis se vuelve aún más relevante en un contexto en el que la reacción conservadora ha adquirido mayor capacidad de articulación pública. En distintos escenarios, sectores de la derecha han construido el feminismo como una amenaza al orden social, a la familia, a la normalidad e incluso a la democracia. Estas narrativas no se quedan en el plano discursivo, sino que tienen efectos concretos en el debate público, legitiman retrocesos, alimentan estigmatizaciones y profundizan el terreno hostil en el que muchas mujeres intentan ejercer liderazgo. En este libro
    examinamos cómo esa reacción se expresa y cómo impacta en la posibilidad real de ampliar derechos y transformar instituciones.
   

   
    No escribimos este libro para ofrecer respuestas cerradas ni para convertir lo que discutimos en una lectura rígida de la realidad. Nuestra revisión es, sobre todo, una invitación a incomodarnos: a cuestionar, a desmontar, a nombrar con precisión aquello que suele quedar oculto bajo la promesa de neutralidad. Queremos pensar la democracia desde las experiencias concretas de quienes han sido históricamente excluidas de su definición y de su práctica. Creemos que solo reconociendo las trampas de la neutralidad es posible imaginar una política más honesta y una democracia que no reproduzca las mismas desigualdades de siempre.
   

  

 
  
   
    La economía y su problema con las mujeres
   

   
    Farid Kahhat
   

   
    Tu cena depende del egoísmo,
    

    la de Adam Smith no
   

   
    «No es la benevolencia del carnicero, del cervecero o del panadero la que nos procura el alimento, sino la consideración de su propio interés. No invocamos sus sentimientos humanitarios, sino su egoísmo; ni les hablamos de nuestras debilidades, sino de sus ventajas. Solo el mendigo depende principalmente de la benevolencia de sus conciudadanos»
    
     
      
       1
      
     ,  nos dice Adam Smith en
    
     Investigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones.  Esa cita es, junto con la metáfora de la mano invisible, incluida en el mismo libro, el origen intelectual del denominado
    
     Homo economicus
    
    : un individuo que actúa movido por el interés propio —y no solo en cuanto agente económico— y que emplea la razón para conseguirlo
    
     
      
       2
      
     . 
   

   
    Dado que el egoísmo se postula como la motivación fundamental de, cuando menos, la conducta económica del ser
    humano
    
     
      
       3
      
     ,  debía ser entonces la fuente del alimento de Adam Smith. ¿Lo era? Para averiguarlo, Katrine Marçal se formuló una pregunta elemental: ¿quién cocinaba la cena de Adam Smith?
    
     
      
       4
      
     .  Marçal nos revela que la madre de este, Margaret Douglas, se encargaba tanto de la cocina como de las demás labores domésticas, y solía recibir el apoyo de su sobrina, la investigadora Janet Douglas. La importancia de ambas mujeres en la vida de Smith fue superlativa. Así, mientras un biógrafo sostenía que «su madre era, de cabo a rabo, el núcleo de la vida de Adam Smith», el propio Smith describió sus sentimientos tras la muerte de su prima Janet en 1788 de la siguiente forma: «Sin ella me voy a convertir en uno de los hombres más desvalidos y desamparados de Escocia»
    
     
      
       5
      
     . 
   

   
    Ni Margaret ni Janet Douglas cobraron jamás por los servicios que prestaron a Smith. Es decir, el alimento de este no dependía solo del egoísmo del carnicero, el cervecero o el panadero: dependía también de la benevolencia de ambas mujeres
    
     
      
       6
      
     .  Pese a ello, en el conjunto de su obra hay pocas menciones a ellas, tal vez porque su obra versa sobre conductas que, como los intercambios voluntarios en el mercado, tienen lugar en el ámbito público, no en la vida privada.
   

   
    Pero, aunque durante décadas la medición de la actividad económica —como el cálculo del PBI— no incluyera el trabajo doméstico, este no dejaba por ello de ser una actividad económica. Si, por ejemplo, en lugar de depender de su madre, Smith hubiese tenido que contratar por un sueldo los servicios de una cocinera profesional, la misma labor de pronto habría sido incluida en la medición de la actividad económica de su país. Las labores domésticas eran excluidas de esas mediciones no porque no generasen valor, sino más bien porque no recibían una remuneración monetaria. Y no la recibían porque, en distintos momentos de la historia, diversas sociedades
    consideraron que el cuidado de la familia era una obligación de las mujeres que forman parte de ella, en particular de las madres. Es decir, no constituía una actividad susceptible de intercambios voluntarios en el mercado, por ende, no podía tener un precio que derivara de la interacción entre oferta y demanda.
   

   
    Por qué era lícito cobrar por algunas actividades que generan valor, pero no por otras, es una pregunta que muy pocos se hacían antes del feminismo. Cuando se habla del mercado como un ámbito de intercambios voluntarios, parece suponerse que esas transacciones se producen en un vacío social e institucional, lo cual dista de ser cierto. Hasta 1865, por ejemplo, existía un mercado de esclavos en los Estados Unidos. Pero cuando ese año se ratificó la decimotercera enmienda en la constitución de ese país, la compra y venta de seres humanos se convirtió, de pronto, en una actividad ilegal penada por la ley. Podría, también, decirse algo similar respecto a la regulación del trabajo infantil.
   

   
    Los cambios en las leyes, a su vez, fueron precedidos por cambios en las normas sociales
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    : conductas que antes parecían aceptables para la mayoría de los integrantes de una comunidad —como hacer que un niño trabaje doce horas diarias en una fábrica— dejaron de serlo. Las normas sociales que rigen nuestra conducta pueden estar codificadas en leyes que uno está obligado a cumplir bajo amenaza de sanción penal. Pero, en la medida en que esas normas hayan sido internalizadas a través de la socialización, su incumplimiento puede implicar también una sanción social.
   

   
    Esas normas suelen establecer que es labor de una madre cuidar de su familia y que, de no hacerlo, podría ser estigmatizada y condenada al ostracismo, entre otros hechos. El feminismo, en cambio, enfatiza el carácter social de las
    obligaciones de una madre con su familia antes que su condición «natural». Esto no implica negar que esas obligaciones sean deseables o incluso que tengan un componente biológico, pero sí que se trata de obligaciones que podrían ser compartidas tanto por los padres de familia como por el Estado.
   

   
    El papel de los padres o del Estado en la crianza de los niños también provee ejemplos de cómo los cambios en las normas sociales pueden producir cambios en la legislación. Dado que la mayoría de las sociedades tiende a considerar el cuidado de la familia como una obligación de la madre, aún hoy la mayoría de los Estados que legislan sobre la materia cuentan únicamente con licencia de maternidad para dedicarse al cuidado de los hijos recién nacidos. Solo una minoría de Estados ofrece también una licencia de paternidad para el mismo fin.
   

   
    Esta discusión remite, además, al papel que podría asumir el Estado. No en vano, en la mayoría de los casos, suele existir una relación positiva entre el gasto público en beneficios familiares como proporción del PBI, de un lado, y la tasa de participación de las mujeres en la fuerza laboral, de otro. O, en su defecto, cuando una baja proporción de gasto público en beneficios familiares coincide con una alta tasa de empleo femenino, el resultado tiende a ser un bajo nivel de bienestar infantil
    
     
      
       8
      
     . 
   

   
    Ahora bien, no siempre existió una disyuntiva entre trabajo remunerado y maternidad para las mujeres. Entre el siglo
    
     xvii
    
    y mediados del siglo
    
     xix,  la producción manufacturera en Europa no tenía lugar primordialmente en las fábricas, sino en los hogares
    
     
      
       9
      
     .  Hacia 1900, funcionarios franceses realizaron una encuesta sobre el lugar de trabajo, según la cual aún entonces un tercio del sector manufacturero trabajaba desde su lugar de residencia. Con base en cifras oficiales, un cálculo
    similar para los Estados Unidos estima que, hacia inicios del siglo
    
     xix,  más del 40 % de la fuerza laboral trabajaba desde casa; solo a partir de 1914 la mayoría de esta pasó a trabajar en oficinas o fábricas
    
     
      
       10
      
     . 
   

   
    Por ejemplo, la máquina hiladora, que estuvo en el origen de la Revolución Industrial, no fue inventada sino hacia la década de 1760. Hasta entonces, los trabajadores —muchos de los cuales eran mujeres— recolectaban la materia prima y algunos implementos de un depósito para trabajar en casa, y se les pagaba por unidad de producto, no por horas trabajadas. La paga era menor a la que ofrecerían luego las fábricas, pero el sistema permitía a las madres generar un ingreso mientras realizaban las labores domésticas. Por eso, la ulterior expansión de la producción fabril provocó una disminución de la participación femenina en la fuerza laboral.
   

   
    Es decir, la división tradicional del trabajo dentro de la familia, según la cual el padre es la fuente de ingresos y la madre se dedica al cuidado del hogar, fue un hecho relativamente reciente incluso en países desarrollados. Por eso, cabría discutir la interpretación que la teoría económica propuso sobre tal división, según la cual esta era producto de decisiones basadas en el interés propio de agentes racionales. Paradójicamente, en esos casos, la unidad de decisión estudiada solía ser la familia y no, como era habitual, el individuo: Gary Becker, nobel de economía, concluyó que las madres tenían ventajas competitivas en el cuidado de los hijos, mientras que los padres las tenían en la generación de ingresos fuera del hogar
    
     
      
       11
      
     .  Es decir, esa especialización laboral se debía a decisiones que buscaban maximizar la utilidad de la familia, dadas las preferencias y restricciones que tenían sus integrantes.
   

   
    Una explicación complementaria planteaba que la divergencia en la conducta de hombres y mujeres respecto al
    trabajo revelaba que tenían preferencias diferentes, las cuales se asumían como verídicas sin hurgar en su origen. Esto se habría debido a que, según un texto introductorio a la teoría de juegos, a diferencia del utilitarismo victoriano
    
     
      
       12
      
     ,  «la teoría moderna rechaza cualquier intento de explicar cómo se comportan los individuos en términos de qué pasa dentro de sus mentes»
    
     
      
       13
      
     .  De acuerdo con la teoría moderna, había que suponer entonces que, si hacia 2014 las mujeres constituían solo el 12 % de los profesores de economía en los Estados Unidos, y solo una mujer había obtenido el Premio Nobel en esta disciplina, ello se debía o bien a que los hombres tenían ventajas competitivas en el ejercicio de esa profesión o bien a que las mujeres preferían estudiar profesiones distintas.
   

   
    Volviendo en el tiempo, podríamos someter esa explicación a una suerte de experimento natural. Hacia fines del siglo
    
     xix,  menos del 5 % de los médicos en los Estados Unidos eran mujeres. Habría cabido suponer, por ende, que o bien los hombres tenían ventajas competitivas en la práctica de la medicina, o bien las mujeres preferían estudiar profesiones distintas, como enfermería. Pero, pasado ya más de un siglo, sabemos que esas explicaciones estaban equivocadas porque, en 2017, por primera vez se admitieron más mujeres que hombres en las escuelas de medicina de los Estados Unidos. Es decir, ni las mujeres tenían menor aptitud para esta disciplina ni preferían de modo natural y espontáneo estudiar carreras menos demandantes, como enfermería.
   

   
    La explicación económica convencional no parecía valorar en forma adecuada dos problemas. El primero era el grado en el cual la relativa ausencia de mujeres en la profesión médica era producto de la discriminación. Un gran número de escuelas de medicina no admitían mujeres cuando, hacia fines del siglo
    
     xix,  estas constituían menos de un 5 % de los médicos;
    la Universidad de Harvard, por ejemplo, solo las admitió después de la Segunda Guerra Mundial
    
     
      
       14
      
     .  Volviendo al presente, un estudio de 2018 encontró que las mujeres postulaban en menor proporción a ciertas profesiones no porque estas tuvieran requisitos más exigentes, sino por un mayor riesgo de padecer discriminación en ellas
    
     
      
       15
      
     . 
   

   
    El segundo problema es, en lo que respecta a nuestra cita sobre la teoría de juegos, el rechazar cualquier intento de explicar cómo se comportan los individuos en términos de qué ocurre dentro de sus mentes. Constituye un problema porque existe suficiente evidencia para suponer que las preferencias de los individuos no son rasgos idiosincrásicos —es decir, con los que nacen y que perduran a lo largo de su vida—, sino que derivan de las normas internalizadas a través de la socialización y pueden, por ende, cambiar —como revela el incremento porcentual de mujeres en la profesión médica—. Otro ejemplo de cómo las preferencias reveladas a través de la conducta pueden modificarse con las normas sociales internalizadas es el cambio en la actitud, entre hombres y mujeres por igual, en torno al papel político que les correspondería a estas últimas: mientras que en 1967 solo un 53 % de encuestados en los Estados Unidos habría elegido a una mujer como presidente, en 2007 la proporción se elevó hasta un 90 %
    
     
      
       16
      
     . 
   

   
    Como vimos, Becker suponía que los padres y las madres se especializan en aquellas labores para las cuales tienen ventajas competitivas. Si su explicación fuese acertada, se esperaría que, en aquellos casos en los que la madre obtiene un trabajo mejor remunerado fuera del hogar, el padre asumiera un mayor protagonismo en el cuidado de la familia. Sin embargo, un estudio encuentra que los hombres con un ingreso menor que el de sus esposas realizan menos trabajo doméstico que los hombres con un ingreso mayor
    
     
      
       17
      
     .  Esto constituiría una
    evidencia de que la conducta de esos hombres se ve influida por normas sociales, dado que, si decidieran únicamente con base en un cálculo utilitario a nivel familiar, no tendrían razón para rehusarse a realizar una mayor proporción del trabajo doméstico.
   

   
    Pero la evidencia de que las normas sociales influyen sobre la decisión de los padres en torno al trabajo doméstico no es sólo indiciaria. En ocasiones, el temor a una sanción social por desafiar las normas que el individuo cree que prevalecen en su sociedad puede incluso anteponerse a sus preferencias personales: una encuesta realizada en Japón en 2020 encontró que muchos hombres creían equivocadamente que la mayoría de su sexo consideraba una actividad poco masculina tomar la licencia de paternidad, por lo cual decidían tomarla menos tiempo del que hubieran deseado
    
     
      
       18
      
     .  Una investigación del Buró Censal de los Estados Unidos apela, desde el título, a normas sociales sobre los roles apropiados de marido y mujer en el hogar para explicar un hallazgo similar: «Ser más hombre y ser menos mujer: cómo esposos y esposas reportan sus ingresos cuando ella gana más»
    
     
      
       19
      
     .  Las autoras contrastan las respuestas de los cónyuges a las encuestas con las declaraciones de impuestos durante la década previa y concluyen que, cuando la mujer gana más que su marido, este tiende a sobrestimar su ingreso en un 2.9 % en promedio, mientras que la esposa tiende a subestimar el suyo en un 1.5 %. Podría deberse en parte a que, como se halló en el estudio realizado en Japón, los hombres —y, en este caso, también las mujeres— tienen ideas equivocadas sobre qué tan común es que la mujer gane más que su marido. Así, mientras que en 1987 ello ocurría solo en un 18 % de los hogares en que ambos cónyuges tenían un trabajo remunerado, en 2013 era la norma en cerca de un 30 % de los hogares. Es decir, así como los esposos japoneses
    creían en forma errónea que una amplia mayoría de su sociedad tendría una valoración negativa de ellos si dedicaran una parte significativa de su tiempo al cuidado de la familia, tanto hombres como mujeres en los Estados Unidos creían erróneamente que los matrimonios en los que la mujer gana más que el marido son inusuales. Y serían normas sociales —como que el hombre debiera ser el principal proveedor de la familia— las que explicarían por qué los matrimonios en los que la mujer gana más que el marido tienen una mayor probabilidad de terminar en divorcio
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     . 
   

   
    De hecho, la propia división del trabajo dentro de la familia que Becker consideraba producto de un cálculo utilitario podría derivar, cuando menos en parte, de normas sociales. Una encuesta internacional revela que, tanto en países pobres como ricos, una proporción significativa de hombres y mujeres respalda que debería darse prioridad a los padres en la obtención de empleos cuando estos escasean —aunque el respaldo a esa idea tendía a ser menor mientras mayor fuera el nivel de ingreso del país—
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     . 
   

   
    En países desarrollados, la idea de priorizar el empleo masculino cuando escasean los trabajos podría derivar de normas sociales antes que de un cálculo utilitario por un motivo: se trata de países en que hombres y mujeres suelen tener niveles comparables de empleo y calificación laboral, y en los que la discriminación laboral suele estar prohibida —de manera relativamente eficaz— por ley. Por ello, en principio, no habría razón para suponer que los hombres obtendrían una mayor remuneración que las mujeres por realizar trabajos fuera del hogar: esa opinión derivaría de la presunción de que es una división del trabajo socialmente deseable o, cuando menos, natural. Por lo demás, estamos hablando de países de altos ingresos; por lo que el costo para la familia de que la mujer renuncie a
    buscar un trabajo remunerado para ocuparse del cuidado del hogar, es sensiblemente mayor. Al menos cuando no escasean los trabajos, parecería preferible que ambos cónyuges tuvieran un trabajo remunerado y que parte del ingreso adicional fuese destinado, por ejemplo, a contratar los servicios de una guardería. Es decir, cuando menos en países desarrollados hoy en día, no parece obvio que la conclusión de un cálculo utilitario a nivel familiar sea que solo el padre debería trabajar fuera del hogar.
   

   
    Cuotas de género y meritocracia
   

   
    Durante el debate del Congreso peruano sobre la creación de la Junta Nacional de Justicia, se planteó una disyuntiva entre la necesidad de instaurar una cuota de género y el concurso de méritos. La disyuntiva radicaría en que las cuotas de género revierten parte de los efectos de la discriminación en el mercado laboral a expensas de la competencia profesional, ya que parte del personal no sería contratado con base en un concurso de méritos.
   

   
    Pero la presunción de que tal disyuntiva existe se basa en la premisa de que, en promedio, no hay proporciones comparables de profesionales competentes entre hombres y mujeres. En la mayor parte del mundo, esa premisa es falsa en un aspecto de la competencia profesional: la formación educativa. Según un estudio de 2015 realizado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)
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     ,  en sesenta y cuatro países (el total estudiado) las niñas tenían un mejor desempeño que los niños en comprensión de lectura, base para la ulterior adquisición de conocimientos. El desempeño en ciencias era similar y, aunque los niños tenían una ligera ventaja en matemáticas, la brecha tendía a reducirse con el paso del tiempo.
   

   
    En cuanto a la educación universitaria, en los treinta y ocho Estados que componen la OCDE —entidad que incluye a la totalidad de los países desarrollados—, las mujeres habían pasado de representar el 46 % de los estudiantes en 1985 a representar el 56 % del total en 2015. Tenían, además, una mayor probabilidad de graduarse, y, en promedio, calificaciones superiores a las de los hombres. Es decir, si de grados y desempeño académico se trata —uno de los criterios en los que se basa un concurso de méritos—, debería haber más mujeres que hombres en puestos de liderazgo.
   

   
    Sin embargo, según un informe del Foro Económico Mundial realizado en 2021 sobre 156 países, «persiste una carencia de mujeres en puestos de liderazgo, pues las mujeres ocupan solo el 27 % de los cargos gerenciales»
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     .  Sabemos que esa cifra no es necesariamente producto del mérito profesional no solo porque, en una proporción creciente de países, más mujeres que hombres obtienen títulos profesionales —y, además, con mejor desempeño académico—, sino también por experiencias como la de Noruega. En este país se instauró en 2003 una cuota de género de 40 % en los directorios de empresas que cotizan en bolsa, ejemplo que seguirían luego otros países europeos. En repuesta, algunas empresas noruegas prefirieron dejar de cotizar en bolsa antes que cumplir con la cuota de género, y ciertas empresas francesas redujeron el número personas que integraban sus directorios para así cumplir con la cuota sin necesidad de incorporar a más mujeres. Los directivos empresariales objetaban principalmente que no había suficientes mujeres calificadas para cubrirla, lo cual generaría dos problemas. El primero sería un peor desempeño corporativo —expresado, por ejemplo, en menores utilidades—. Pero, suponiendo que hubiera una solución a este problema, generaría el segundo de ellos: dado que habría
    una baja proporción de mujeres con la calificación necesaria para integrar esos directorios, aquellas que sí cumplieran con el requisito terminarían siendo las principales beneficiarias de la cuota, puesto que tenderían a participar en un mayor número de directorios que en el pasado.
   

   
    No obstante, las investigaciones sobre el tema
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    sugieren que las cuotas de mujeres en los directorios no tuvieron mayor efecto sobre el desempeño corporativo
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    ni llevaron a que las mujeres participaran en un número considerablemente mayor de directorios que los hombres
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     .  Es cierto que las nuevas integrantes suelen tener menos experiencia previa como directoras o directoras ejecutivas; pero, precisamente porque en el pasado las mujeres tuvieron una representación minúscula en los cargos gerenciales de mayor rango —en 2016, por ejemplo, representaban el 4.2 % de los directores ejecutivos en la lista Fortune 500—, era previsible que eso ocurriría durante un período de transición. Debido a ello, en Italia, entre otros casos, la ley establecía que el crecimiento en la proporción de mujeres en los directorios fuese gradual
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    ; pero un estudio al respecto concluyó que las nuevas mujeres que se incorporaron a los directorios de las principales empresas tenían mayor grado profesional y experiencia laboral —aunque obviamente no en el cargo de directora— que sus predecesoras
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     .  Algo similar ocurrió en Noruega
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     . 
   

   
    Es cierto que las cuotas en los directorios no propiciaron un incremento significativo de la proporción de mujeres en cargos gerenciales a todo nivel. Pero esa era una de las consecuencias positivas que esperaban quienes respaldaban las cuotas, no una de las objeciones planteadas por quienes se oponían a ellas. Sin embargo, este punto es relevante porque se asumía que un aumento generalizado de mujeres en posiciones gerenciales contribuiría a reducir la brecha salarial entre hombres y mujeres.
   

   
    En ese sentido, resultan pertinentes estudios que sugieren que las mujeres tienden a ejercer el liderazgo de manera diferenciada solo cuando existe una masa crítica de mujeres en puestos de liderazgo
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     .  Cuando, en cambio, las mujeres ocupan cargos directivos rodeadas por una mayoría de hombres, es probable que su conducta sea similar a la de ellos. Ejemplos de ello serían la ex primera ministra británica Margaret Thatcher —quien gobernó sin una presencia significativa de mujeres en sus gabinetes— o el caso de las directoras ejecutivas incluidas en el listado Fortune 500, donde, pese a que su proporción casi se duplicó desde 2016, en 2021 las mujeres representaban apenas el 8.1 % del total
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     . 
   

   
    ¿Qué factores explicarían entonces que, en promedio, las mujeres que trabajan a tiempo completo ganen menos que los hombres? Según un reporte bianual elaborado por personal del Banco Mundial, en un 88 % de las 189 economías estudiadas en 2018, existía al menos una norma de rango legal o constitucional que restringía las oportunidades económicas de las mujeres. «Ciento cuatro economías aún impiden a las mujeres trabajar en ciertos oficios, simplemente por ser mujeres»
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     ,  señala el reporte, lo que también solía suceder en países desarrollados hasta mediados del siglo
    
     xx.  Es decir, en la mayor parte del mundo, la discriminación es parte importante de por qué las mujeres perciben menores ingresos que los hombres.
   

   
    En otros casos, el problema no es que las mujeres cobran menos por hacer los mismos trabajos, sino que realizan trabajos diferentes que los hombres. Por ejemplo, incluso en algunos países desarrollados, mientras que los hombres ocupan más del 80 % de los puestos ejecutivos, más del 80 % de las profesoras, las enfermeras y las secretarias son mujeres
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     .  Es decir, por diversas razones —siendo la más importante, la necesidad de destinar tiempo al cuidado de los hijos u otros
    familiares—, las mujeres tienden a elegir trabajos con menos paga y menores posibilidades de ascenso.
   

   
    Por otro lado, según la base de datos internacional elaborada por la firma consultora Korn Ferry, en países desarrollados la brecha salarial disminuye en forma progresiva en la medida en que tomamos en consideración las diferencias en los trabajos que realizan hombres y mujeres
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     .  Por ejemplo, en el Reino Unido en 2016, la brecha salarial entre hombres y mujeres era de un 28.6 %; pero se reducía hasta un 9.3 % si solo se tomaban en cuenta trabajos de un mismo nivel. Al considerar trabajos de un mismo nivel en una misma compañía, la brecha salarial se reducía a un 2.6 %. Y, si se comparaban trabajos al mismo nivel realizados en la misma compañía y cumpliendo la misma función, la diferencia era tan solo de un 0.8 %. En trabajos comparables en países desarrollados, la brecha salarial entre hombres y mujeres solo es significativa en aquellos puestos donde los requisitos y las escalas de pago no están estandarizados y, por ende, puede haber mayor discrecionalidad en la decisión de contratación —por ejemplo, el cargo de director ejecutivo—. Ese es el denominado «techo de cristal». En ese nivel, existen estudios que indican que las mujeres suelen obtener resultados inferiores a los hombres en las negociaciones para establecer su paga. Las encuestas revelan que ello se debe, en parte, a la discriminación; por ejemplo, cuando un hombre y una mujer postulan al mismo ascenso, probablemente él sea percibido como una persona ambiciosa, mientras que ella sea percibida como una persona agresiva
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    Pero, según un estudio de Claudia Goldin, incluso cuando las mujeres ingresan en la misma proporción que los hombres a carreras con buena paga y posibilidades de ascenso —como ocurre ya, por ejemplo, en la carrera de Derecho—,
    se genera con el paso del tiempo una brecha salarial
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     .  Ello ocurre o bien porque teniendo la oportunidad de competir por cargos ejecutivos no lo hacen o bien porque pierden esa oportunidad al dejar temporalmente el mercado laboral o decidir trabajar a tiempo parcial, en gran proporción, para dedicarse al cuidado de los hijos u otros familiares. Precisamente, debido a que las mujeres que deciden tener hijos son menos proclives a competir por cargos ejecutivos y más proclives a abandonar temporalmente el mercado laboral o a trabajar a tiempo parcial, existe una brecha salarial del 4 % entre las propias mujeres en favor de aquellas que decidieron no tener hijos.
   

   
    Es decir, la mayor parte de la brecha salarial que aún persiste incluso en países desarrollados se debe a que las mujeres dedican una proporción mayor de su tiempo al cuidado de la familia. Esto las vuelve más proclives a elegir trabajos con menor remuneración o posibilidades de ascenso, pero con mayor flexibilidad en la carga laboral; es decir, puestos más compatibles con la maternidad. Y, por esta misma razón, llegan incluso a retirarse —sea en forma temporal o definitiva— del mercado laboral. Por ejemplo, un estudio de Bertrand, Goldin y Katz
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     ,  publicado en 2010, encontr
    
     ó
    
    que hombres y mujeres egresados de maestrías en Dirección de Empresas (MBA, por sus siglas en inglés) tenían el mismo nivel de ingresos al comenzar su carrera profesional, pero con el paso del tiempo surgió una brecha salarial en favor de los hombres. El estudio identificó tres variables que explicarían la mayor parte de esa brecha (capacitación antes de graduarse de un MBA, interrupciones en la carrera y horas trabajadas por semana) y halló que las mujeres tenían desventajas en ellas, principalmente, por dedicar tiempo al cuidado de los hijos. De hecho, según Marianne Bertrand
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     , 
    el nacimiento del primer hijo no tiene un efecto significativo sobre la perspectiva de ingresos futuros del padre, pero sí tiene un efecto significativo y duradero sobre la perspectiva de ingresos futuros de la madre. El estudio antes mencionado encontr
    
     ó,  por ejemplo, que, entre diez y dieciséis años después de graduarse, poco más de la mitad de las mujeres que eligió tener un hijo trabajaba a tiempo completo, alrededor de la cuarta parte trabajaba a tiempo parcial y el resto había abandonado el mercado laboral.
   

   
    Como prueba de que su comportamiento no revelaba necesariamente sus preferencias, todas las mujeres estadounidenses consultadas que habían dejado el mercado laboral para tener hijos deseaban volver a ese mercado, salvo un 7 %; sin embargo, solo un 74 % lo conseguía, y nada más un 40 % trabajaba a tiempo completo
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     .  Por ende, las oportunidades son determinantes: cuando cuentan con los medios para sostener un trabajo y una familia a la vez, una proporción significativa de mujeres elegirá tener ambos. Pero conseguirlo depende en gran medida de que los padres y el Estado compartan el costo que implica el cuidado de los hijos.
   

   
    Pandemia e igualdad de género en el trabajo
   

   
    La pandemia de la COVID-19 aceleró el proceso de adopción del teletrabajo como práctica habitual. En general, hombres y mujeres tendieron a responder de manera diferente a ese proceso. Entre los primeros fue más común el recordar hallazgos científicos realizados al amparo del sosiego que brinda la vida privada; por ejemplo: la anécdota según la cual Arquímedes descubrió el principio de la física que lleva su nombre mientras se encontraba sumergido en una bañera, o aquella otra según la cual Isaac Newton comprendió el
    fenómeno de la gravedad cuando le cayó una manzana en la cabeza mientras leía apaciblemente al pie de un árbol. Entre mujeres fue más común encontrar respuestas similares a la advertencia que hizo una académica de que, a la próxima persona que publicara un tuit sobre cuán productivo era Isaac Newton trabajando desde casa, le enviaría por correo a su hijo de tres años.
   

   
    Antes de la COVID-19, era habitual que las recesiones redujeran la desigualdad de género en el mercado laboral. Una investigación de 2020, por ejemplo, encontró que, entre 1989 y 2014, tres cuartas partes de las fluctuaciones cíclicas en el empleo se debieron a que varones perdieron su puesto de trabajo durante las recesiones y consiguieron uno nuevo cuando se recuperó la economía. Esa misma investigación, sin embargo, lanzó una advertencia desde el propio título: «Esta vez es diferente»
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     .  En el Reino Unido, por ejemplo, las madres tuvieron una probabilidad bastante mayor que los padres de ser despedidas o de renunciar a su trabajo durante la cuarentena. De seguir acudiendo a su centro laboral, tenían mayor probabilidad de reducir el número de horas dedicadas a su empleo y, de ejercerlo a tiempo completo desde casa, tenían una mayor probabilidad de ser interrumpidas durante su jornada de trabajo
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     .  Asimismo, un estudio publicado por McKinsey Global Institute estimaba que las mujeres representaban un 39 % de la fuerza de trabajo mundial, pero también un 54 % de los empleos perdidos entre el inicio de la pandemia y junio de 2020
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    En menor parte, la disminución de mujeres en puestos laborales durante la pandemia se explicaría porque estas tienden a trabajar en mayor proporción en sectores de servicios que suelen requerir contacto personal con la clientela —por ejemplo, en hostelería—, es decir, trabajos que no
    pueden realizarse desde casa. Además, las mujeres trabajan en menor proporción en sectores cuyo número de empleos disminuyó durante las cuarentenas, como la industria fabril. Sin embargo, en contraste, vieron crecer su demanda tras el inicio de la pandemia en trabajos como enfermería, donde tienden a laborar en mayor porcentaje. En ese sentido, el hecho de que hombres y mujeres suelan emplearse en sectores distintos de la economía no basta para explicar una mayor pérdida de puestos de trabajo entre las mujeres. Por eso, incluso controlando por la mayor propensión de las mujeres a trabajar en ciertos sectores de la economía, sigue siendo cierto que fueron más proclives a perder el empleo durante la pandemia
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